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UNIFICACIÓN DOCTRINA núm.: 4928/2018 

Ponente:  Excma. Sra. D.ª  María Luz García Paredes 

Letrado de la Administración de Justicia:  Ilmo. Sr. D. Santiago Rivera Jiménez 

 
 
 

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala de lo Social 

 
Auto núm. / 

 

 

 

Excmas. Sras. y Excmo. Sr. 

Dª. Rosa María Virolés Piñol 

D. Ángel Blasco Pellicer 

Dª. María Luz García Paredes 

 

 

 

 En Madrid, a 3 de diciembre de 2019. 

 Ha sido ponente  la Excma. Sra. D.ª María Luz García Paredes. 

   

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

PRIMERO.- Ante esta Sala IV del Tribunal Supremo se siguen actuaciones 

(rcud. 4928/2018) en virtud del recurso de casación para unificación de 

doctrina interpuesto por el letrado D. Fernando Valencia Benitez, en nombre y 

representación de la mercantil El Puerto de Santa María Global S.L.U., contra 

la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
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Andalucía, con sede en Sevilla, de fecha 29 de junio de 2018 (recurso nº 

2537/17).  

 

SEGUNDO.- Hallándose en tramitación el indicado recurso, la parte recurrente 

presentó un escrito solicitando la homologación del acuerdo alcanzado entre 

las partes y el archivo de las actuaciones. 

 

 TERCERO.- En fecha 7 de octubre de 2019, las partes litigantes 

comparecieron conjuntamente ante el Ilmo. Sr. Letrado de la Administración de 

Justicia de la Sala de lo Social del TSJ de Sevilla y ratificaron en el contenido 

íntegro del acuerdo alcanzado el 8 de agosto de 2019.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PRIMERO.- El art. 235.4 de la LRJS dispone que "Las partes podrán alcanzar, 

en cualquier momento durante la tramitación del recurso, convenio 

transaccional que, de no apreciarse lesión grave para alguna de las partes, 

fraude de ley o abuso de derecho, será homologado por el órgano 

jurisdiccional que se encuentre tramitando el recurso, mediante auto, poniendo 

así fin al litigio y asumiendo cada parte las costas causadas a su instancia, con 

devolución del depósito constituido. El convenio transaccional, una vez 

homologado, sustituye el contenido de lo resuelto en la sentencia o sentencias 

anteriormente dictadas en el proceso y la resolución que homologue el mismo 

constituye título ejecutivo. La impugnación de la transacción judicial así 

alcanzada se efectuará ante el órgano jurisdiccional que haya acordado la 

homologación, mediante el ejercicio por las partes de la acción de nulidad por 

las causas que invalidan los contratos o por los posibles perjudicados con 

fundamento en su ilegalidad o lesividad, siguiendo los trámites establecidos 

para la impugnación de la conciliación judicial, sin que contra la sentencia 

dictada quepa recurso".  
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Es más, ese convenio transaccional se puede alcanzar incluso en ejecución 

definitiva de sentencia ( art. 246 LRJS ). En este sentido, entre otros, los 

ATS/4ª de 17 febrero 2014 (rcud. 129/2013 ), 11 junio 2014 (rcud. 255/2014 ), 

30 junio 2014 (rec. 190/2013 ) o 23 julio 2014 (rec. 61/2014 ).  

 

SEGUNDO.- En el presente caso, las partes han puesto fin al litigio mediante: 

«a) Dejar firme la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía, de fecha 29 de Junio de 2.019, transformando la opción inicial indemnizatoria por la 

de readmisión del trabajador a su puesto de trabajo con abono de salarios de tramitación con 

todos los efectos legales, deduciendo, compensando, el importe de la indemnización abonad 

al trabajador en el momento del despido, incluyendo la renuncia del Sr. Serrano a toda 

reclamación del intereses legales o por mora. 

b)Como consecuencia de esta readmisión, la incorporación de D. Rafael Serrano Rodríguez a 

su puesto de trabajo se produjo el día siguiente de la celebración de este consejo, mediante la 

readmisión de D. Rafael Serrano Rodríguez, en su condición de Director Gerente de la 

mercantil de El Puerto de Santa María Global, S.L.U. con contrato de trabajo común u 

ordinario, en las mismas condiciones anteriores al despido improcedente; para ejercer las 

facultades que le corresponden según lo establecido en los Estatutos Sociales para el 

desarrollo de la labor de Gerente de la mercantil. 

c) El alta en la Seguridad Social con efectos desde la fecha del despido, cotizando por ese 

período, que se considerará como de ocupación cotizada a todos los efectos. Las cantidades 

percibidas por el trabajador en concepto de prestaciones por desempleo, e indemnización se 

considerarán indebidas por causa no imputable al trabajador. El Puerto Global deberá ingresar 

al Servicio Público de Empleo las cantidades percibidas por el trabajador como prestaciones 

contributivas de desempleo en los periodos de tramitación del despido y de sustanciación de 

los recursos, deduciéndolas de tos salarios dejados de percibir que correspondan». 

 

No apreciándose en el convenio alcanzado entre las partes lesión grave para 

alguna de ellas, fraude de ley o abuso de derecho, procede su homologación 

por esta Sala, como órgano jurisdiccional que se encuentra tramitando el 

recurso de casación unificadora, mediante el presente auto, poniendo así fin al 

litigio, sustituyendo este auto el contenido de lo resuelto en la sentencia de 

instancia y de suplicación anteriormente dictadas en el proceso, constituyendo 

él mismo título ejecutivo; asumiendo cada parte las costas causadas a su 

instancia, con devolución del depósito, y acordando que se remitan las 

actuaciones al órgano judicial de procedencia.  
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PARTE DISPOSITIVA 

 

   

  LA SALA ACUERDA: Homologar a todos los efectos el acuerdo 

transaccional al que llegaron las partes que intervinieron en este proceso, que 

se recoge en el apartado 1 del Razonamiento de Derecho Segundo de este 

Auto.  

Se pone fin al litigio, sustituyendo este Auto el contenido de lo resuelto en las 

sentencias de instancia y de suplicación referidas dictadas en el proceso, 

constituyendo este Auto el nuevo título ejecutivo; asumiendo cada parte las 

costas causadas a su instancia, con devolución del depósito constituido. 

  

  Así lo acordamos, mandamos y firmamos.  
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